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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 01 - 2026 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO 

De conformidad con lo estipulado en el Art 319 del Código Orgánico Territorial 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), se convoca a los señores vocales del 

GADPR San Miguelito a la sesión extraordinaria a realizarse el día lunes 12 de Enero del 

2026 a las 09h00am, en la sala de sesiones de la Junta Parroquial San Miguelito. 

Con el siguiente orden del día: 

1. Saludo de bienvenida. 

2. Constatación del Quórum e instalación de la sesión. 

3. Aprobación del Orden del día. 

4. Revisión, análisis, aprobación del proyecto “Implementación del servicio de 

Desarrollo Infantil Integral, modalidad Centros de Desarrollo Infantil, en la 

Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, año 2026 

(Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo cooperación técnico económica con el 

Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y autorización de la suscripción del 

convenio. 

5. Acuerdos y Resoluciones. 

6. Clausura. 

PRIMERO: SALUDO DE BIENVENIDA. - Interviene en señor presidente ofrece un 

cordial saludo y da la bienvenida a los señores vocales. 

SEGUNDO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA 

SESIÓN. – Interviene el señor presidente y solicita a la señora secretaria/tesorera proceda 

a constatar el quorum, misma que lo realiza en orden alfabético contando con la presencia 

de: Abg. Vinicio Córdova – Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga – Vicepresidenta; Abg. 

Santiago Rojano – Vocal; Tlgo. Paul Tituaña – Presidente. Se cuenta con el personal 

administrativo: Ing. Sandra Sangucho Secretaria/Tesorera del GADPRSM; Ing. 

Alexandra Aucapiña Técnica de Planificación del GADPRSM, con ausencia de la Mg. 

Verónica Chiluiza – Vocal, interviene el señor presidente y manifiesta se cuenta con el 

quórum por lo que queda instalada la presente sesión extraordinaria. 

TERCERO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.- Interviene el señor presidente 

y pone en consideración la aprobación del orden del día, interviene el Abg. Vinicio 

Córdova – Vocal y manifiesta aprobado; interviene la Sra. Jimena Luzuriaga – 

Vicepresidenta y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta 

aprobado, intervine el Tlgo. Paul Tituaña – Presidente y manifiesta queda aprobado el 

presente orden del día. 

Los Miembros de la Junta Parroquial presentes, resuelven aprobar el orden del día de 

la Sesión Extraordinaria No. 01-2026 del GADPR San Miguelito, con cuatro votos a 

favor: Abg. Vinicio Córdova – Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga – Vicepresidenta; Abg. 

Santiago Rojano – Vocal; Tlgo. Paul Tituaña – Presidente.  
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CUARTO: REVISIÓN, ANÁLISIS, APROBACIÓN DEL PROYECTO 

“IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL 

INTEGRAL, MODALIDAD CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL, EN LA 

PARROQUIA SAN MIGUELITO, CANTÓN PILLARO, PROVINCIA DE 

TUNGURAHUA, AÑO 2026 (ENERO – MARZO)”, A DESARROLLARSE BAJO 

COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA CON EL MINISTERIO DE 

DESARROLLO HUMANO (MDH), Y AUTORIZACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CONVENIO.- Interviene el señor presidente y manifiesta el presente proyecto fue 

adjuntado a la convocatoria para su revisión y de ser el caso su aprobación, mismo que se 

detalla: 
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Interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta, debido a que se realizó el cambio del 

presupuesto del transporte, se quedó en $ 250,00 mensual considerando que solo es para 

el CDI “Nuevas Semillitas” ubicado en el Barrio la Esperanza, realizando un costo 

beneficio no resultaba tener el servicio del transporte, por lo que sugiero mantener el valor 

de los $250,00 ya que pocos niños usaban este servicio, por tal motivo se retiró el servicio, 

interviene el señor presidente y manifiesta se subió un poco más el presupuesto ya que es 

en beneficio de los niños/as usuarias de este servicio, luego de varias aclaraciones, 

interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta reiterando el saludo, una inquietud, 

hablando de la experiencia laboral de educadoras y educadores en el servicio o 

relacionada con la atención a niñas y niños menores de 3 años, como se va a proceder 

respecto a la contratación, interviene el señor presiente y manifiesta en el proyecto en 

mención en la parte de la organización del equipo de trabajo se encuentra establecido 

personal por contratar, siendo las 09h15 am hace el ingreso a la presente sesión 

extraordinaria la Mg. Verónica Chiluiza solicitando las debidas disculpas, quien también 

manifiesta administrativamente y económicamente no estamos cumpliendo el objetivo 

del GAD Parroquial, que consta en el proyecto, la misión es fortalecer la participación 

ciudadana para mejorar la producción agropecuaria, turística y artesanal de las familias 

de la parroquia; profesionalizando al talento humano local y tecnificando procesos para 

reducir el riesgo e incentivar a la inversión, con un desarrollo responsable del hombre con 

la naturaleza, la cultura y la sociedad esto con la finalidad de contribuir a mejorar la 

calidad de vida de la población, recordemos que la mayor parte de beneficiarios no son 

de la parroquia por lo que estamos yendo en contra de esto, nuestra función es administrar 

los fondos públicos, que se genera un empleo si, un empleo que no está siendo 

colaborativo con el GAD Parroquial, es puesto por el MIES, no se está cumpliendo la 

misión del proyecto de beneficiar a nuestra gente a nuestros niños, estamos dando vida a 

una institución gubernamental que el MIES colabora, es claro el tema de crecimiento del 

adulto mayor antes que niños, a futuro vamos a tener que tomar la decisión de tener un o 

dos centros infantiles y no tres que abastezca y beneficie a los niños de la parroquia, 

personalmente se debería cerrar un CDI y ese dinero que se vaya a una obra o a mejorar 

el servicio con los adultos mayores sino queremos mover el tema social, interviene el 

Abg. Santiago Rojano y manifiesta compañeros hay que ser como dice el dicho padre 

para todos, el transporte es para un centro y concuerdo que se los $ 250,00 ya que el 

servicio no es solo para tres meses sino para todo el año, por lo que es una ayuda, 

interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta se consideró el transporte pensando en 

una falacia, no porque se contrate el trasporte quiere decir que haya niños, es solo para 

conservar el CDI porque en el sistema se tuvo 14 niños de los cuales asistía 8 o 9 niños 

los otros centros están copados están con la cobertura completa, y lo que manifestó el 

MIES para que no se cierre un CDI se contrate transporte, pero yo no le asegure, porque 

en la parroquia hay dos cooperativas de transporte una mía que por ende no puede 

contratar y otra no sé si quieren contratar, no podemos obligar, lanzamos el proceso y si 

hay quien contrate bien, sería bueno que el señor presidente tenga una reunión con el 

presidente de Conagopare T. para que solicite que nosotros podamos poner a los 

educadores, porque razón, porque siempre es lo mismo, nos llaman a la selección y 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

  

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

cuando llegamos ya está todo dicho, yo sé que el MDH brinda acompañamiento, pero 

nosotros debemos tomar la decisión, si no hacen caso a nosotros como GAD, que se pida 

a Conagopare T., para que tomen cartas en el asunto, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga 

y manifiesta considero que se debería contemplar lo que la comisión sugiere, a menos que 

focalicen niños de la parroquia, pueden ingresar la Barrio Quillan que pertenece a la 

parroquia ya que de ahí no asisten niños al CDI, los educadores deberían focalizar también 

en este barrio, interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta ahí cambian las cosas ya 

que los beneficiarios serian niños de nuestra parroquia, ahí si se podría dejar el rubro de 

los $ 400,00 para el transporte, ahí se tendría que cambiar el recorrido, interviene el señor 

presidente y manifiesta compañeros vocales dicho esto, está en consideración la 

aprobación del proyecto “Implementación del servicio de Desarrollo Infantil Integral, 

modalidad Centros de Desarrollo Infantil, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, 

Provincia de Tungurahua, año 2026 (Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo cooperación 

técnico económica con el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y autorización de la 

suscripción del convenio, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado pero 

que se haga el recorrido desde Quillan, interviene la Mg. Verónica Chiluiza y manifiesta 

aprobado, interviene el  Abg. Vinicio Córdova y manifiesta con las debidas observaciones 

que se realizaron apruebo, intervine el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, 

interviene el señor presidente y manifiesta aprobado.   

Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven, aprobar el proyecto “Implementación 

del servicio de Desarrollo Infantil Integral, modalidad Centros de Desarrollo Infantil, en 

la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, año 2026 (Enero 

– Marzo)”, a desarrollarse bajo cooperación técnico económica con el Ministerio de 

Desarrollo Humano (MDH), con cinco votos a favor: Mg. Verónica Chiluiza, Vocal; Abg. 

Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, 

Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven, autorizar la suscripción del convenio 

de Cooperación Técnico Económico, entre el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH) 

y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Miguelito (GAD) para 

la implementación del servicio de Desarrollo Infantil Integral, modalidad Centros de 

Desarrollo Infantil, de Enero a Marzo del año 2026, con cinco votos a favor: Mg. 

Verónica Chiluiza, Vocal; Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, 

Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

QUINTO: ACUERDOS Y RESOLUCIONES.- Los miembros de la junta parroquial 

resuelven lo siguiente: 

• Los Miembros de la Junta Parroquial presentes, resuelven aprobar el orden del 

día de la Sesión Extraordinaria No. 01-2026 del GADPR San Miguelito, con 

cuatro votos a favor: Abg. Vinicio Córdova – Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga – 

Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano – Vocal; Tlgo. Paul Tituaña – Presidente.  

• Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven, aprobar el proyecto 

“Implementación del servicio de Desarrollo Infantil Integral, modalidad Centros 
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de Desarrollo Infantil, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia 

de Tungurahua, año 2026 (Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo cooperación 

técnico económica con el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), con cinco 

votos a favor: Mg. Verónica Chiluiza, Vocal; Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. 

Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul 

Tituaña, Presidente. 

• Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven, autorizar la suscripción del 

convenio de Cooperación Técnico Económico, entre el Ministerio de Desarrollo 

Humano (MDH) y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

San Miguelito (GAD) para la implementación del servicio de Desarrollo Infantil 

Integral, modalidad Centros de Desarrollo Infantil, de Enero a Marzo del año 

2026, con cinco votos a favor: Mg. Verónica Chiluiza, Vocal; Abg. Vinicio 

Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, 

Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

SEXTO: CLAUSURA.- Interviene el señor presidente agradece la presencia de los 

señores vocales y da por clausurada la sesión ordinaria No. 19-2024 del GADPR San 

Miguelito, siendo las 16h30 de día martes 01 de octubre del presente año y para 

constancia se procede a firmar. 

  

   

Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco  Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga 

PRESIDENTE GADPR  SECRETARIA/TESORERA 

SAN MIGUELITO  GADPR SAN MIGUELITO 

 


